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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (Rc. 7400) 

Ítem Código Descripción U. Mda. Cantidad 

1 SER16000016N SERVICIO DE PROVISION DE GAS OIL PARA GRUPO ELECTROGENO LTS 4000,000 

2 SER30000018N SERVICIO DE MANTENIMIENTO COMPLETO DE GRUPO ELECTROGENO MES 12,000 

3 SER30000018N SERVICIO DE MANTENIMIENTO COMPLETO DE GRUPO ELECTROGENO MES 12,000 

 

 

Ítem:  1                              

Se requiere un servicio de aprovisionamiento de combustible para dos grupos electrógenos emplazados en estación Retiro de la 
Línea Mitre. 
 
En caso de entrar en funcionamiento el grupo electrógeno, para asegurar la continuidad del mismo, el proveedor deberá 
aprovisionarlo de combustibles en un tiempo máximo de respuesta de 4 (cuatro) horas. 
                                    
Ítem:  2                              

Se requiere servicio mensual de mantenimiento un grupos electrógenos 65KVA el cual debe incluir pero no se limitase a: 
 
- Mantenimiento mensual preventivo, lo que incluye pero no se limita a: puesta en marcha del equipamiento y pruebas de 
funcionamiento, revisión de fluidos, revisión de las baterías, limpieza del equipamiento y maquinaria, reparaciones de menor 
cuantía, revisión de refrigerante, control de perdidas, etc. 
- Guardia técnica 24 hs. con servicio de respuesta dentro de las 4 horas máximo. 
- Reparación in citu. 
 
Además dicho servicio deberá contemplar un manteniendo completo a realizar en cualquiera de los meses dentro del período 
contratado, que deberá incluir pero no limitarse a: 
 
- Reemplazo de aceite 
- Reemplazo de filtros (aceite combustible, agua y aires) 
- Reemplazo de líquido refrigerante 
- Reemplazo de batería 
 (1 unidad) 
- Limpieza general 
                                    
Ítem:  3                              

Se requiere servicio mensual de mantenimiento un grupos electrógenos 500KVA el cual debe incluir pero no se limitase a: 
 
- Mantenimiento mensual preventivo, lo que incluye pero no se limita a: puesta en marcha del equipamiento y pruebas de 
funcionamiento, revisión de fluidos, revisión de las baterías, limpieza del equipamiento y maquinaria, reparaciones de menor 
cuantía, revisión de refrigerante, control de perdidas, etc. 
 
- Guardia técnica 24 hs. 
 con servicio de respuesta dentro de las 4 horas máximo. 
- Reparación in situ. 
 
Además dicho servicio deberá contemplar un manteniendo completo a realizar en cualquiera de los meses dentro del período 
contratado, que deberá incluir pero no limitarse a: 
 
- Reemplazo de aceite 
- Reemplazo de filtros (aceite combustible, agua y aires) 
- Reemplazo de líquido refrigerante 
- Reemplazo de baterías (2 unidades) 
- Limpieza general 

 


